
   
 
 
 

 
 



AMPLIACION A ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, CATEGORIA I 
LOTIFICACION LA RIVEIRA 

PROMOTOR: PROYECTOS E INVERSIONES DE PANAMA OESTE, S.A. 
 
 

1. En el EsIA presentado nos dice que la actividad consiste en el 
acondicionamiento de tres (3) lotes. Y en el punto 5.4.3. etapa de construcción, 
nos dicen que una vez acondicionado los lotes con sus respectivos servicios y 
construidas las viviendas, se procederá a la entrega de cada una de ellas a las 
personas que han solicitado y tramitado la adquisición de las mismas bajo la 
cobertura del programa que tiene el estado con la empresa privada. Al 
momento de la inspección se le consultó al encargado del proyecto al señor 
Leonardo Jaramillo si el proyecto también incluía la construcción de las casas 
y el mismo nos respondió que sí incluían la construcción de las tres (3) 
viviendas por lo que se solicita: 
 

 Presentar el detalle de las casas a construir, ya que en el Estudio 
presentado solo indican el acondicionamiento de tres (3) lotes. 

 Indicar a qué se refiere con la cobertura del programa que tiene el 
Estado con la empresa privada. 

 
R: En efecto, la aseveración del señor Leonardo Jaramillo es correcta, tal como lo 
anotamos en el documento de Estudio, página 1, punto 2.0, Resumen Ejecutivo, 
párrafo 2, líneas 2 y 3. El proyecto incluye la construcción de las casas. Las tres 
casas serán de un solo modelo. Este modelo comprende una sala comedor, una 
cocina, dos recámaras, un sanitario completo, una lavandería, área verde y un 
estacionamiento. Cada unidad de vivienda contará con su sistema de tanque séptico.  
 
El programa a que nos referimos relacionado con el Estado y la empresa privada, 
tiene que ver con el fondo solidario de vivienda de diez mil balboas (B/10,000.00) 
que brinda el Gobierno de la República de Panamá, a través del MIVIOT, como 
abono inicial para las personas y familias que deseen adquirir su primera casa, cuyo 
costo no exceda la suma de cincuenta mil balboas (B/50,000.00), este bono fue 
modificado por el Decreto ejecutivo N° 155 de 24 de julio de 2018, aumentándose 
la cantidad del costo de la vivienda hasta la suma de sesenta mil balboas 
(60,000.00). 
 

 
2. En el punto 5.4.1, Etapa de construcción nos dicen que para la actividad de 

lotificación se harán trabajos de adecuación y nivelación del terreno. Una vez 
nivelado el terreno y trazado los lotes se procederá al trazado de las bases de la 
tres (3) viviendas y su posterior construcción. 

 Indicar las especificaciones técnicas para los trabajos de adecuación y 
nivelación del terreno. 

R: Dada la conformación relativamente plana del terreno donde se construirán las 
casas, la adecuación y nivelación consistirá básicamente en el desarraigue del 



terreno, una vez se haya talados los árboles, y el emparejamiento de los lotes, con la 
ayuda de una retroexcavadora, luego de haber demolido las viejas residencias 
existentes.  
 
En la sección de calle a construir, habrá un movimiento de suelo, es decir corte por 
el orden de los 350 metros cúbico de tierra, material este que será utilizado para los 
rellenos que se requieran dentro de las viviendas y un relleno en esta sección de 
calle por la misma cantidad, aproximadamente, de material selecto y tosca. 
 

3. En el punto 5.4.2 etapa de construcción nos dicen, que durante esta etapa será 
necesario, también, talar seis árboles de Mango, tres de Guácimos, un nance y 
un marañón lo que hace un total de once árboles. Y en el punto 7.1.1 inventario 
forestal, nos dicen que, para los efectos de llevar a cabo el proyecto, será 
necesario talar los 16 individuos. Aclarar dicha incongruencia. 
 
R: En efecto, tal como se señala, en el punto 5.4.2, sólo se detectaron once 
individuos que se pueden catalogar como árboles, por esto la acotación de ello. No 
obstante, al realizar el inventario, se detectaron cinco individuos adicionales, que no 
se consideran árboles (palmeras, individuos enfermos), que, sin embargo, también 
será necesario derribar, dando un total de 16 unidades.  
 

4. En el EsIA presentan pruebas de percolación del suelo realizadas por una 
persona idónea de la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura, pero la 
misma deberá ser sometida a la consideración de la Autoridad de Salud, según 
el artículo 3 de la Resolución N° 1052 de 30 de octubre de 2014, Por lo que el 
promotor deberá presentar el Aval del Ministerio de Salud sobre las pruebas 
de percolación realizadas a los tres (3) lotes. 
 
R: Se adjunta la prueba de percolación sellada por el Ministerio de Salud, tal como 
lo exige la normativa. Vale señalar que los planos adjuntados al EsIA, también 
llevan la verificación del MINSA. 
 

5.  En el punto 5.6.1 Servicios Básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de 
acceso, transporte público, otros) no hacen mención del sistema a utilizar para 
el tratamiento de las aguas servidas en la etapa de operación. 
 
R: Se tiene proyectado la construcción de un sistema de tanque séptico para cada 
unidad de vivienda, para el tratamiento de las aguas servidas. 
 

6.  En el punto 5.6.1 Servicios Básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de 
acceso, transporte público, otros) nos dicen, que para el suministro de agua 
potable la promotora ha realizado los trámites con la Junta Administradora de 
Agua de la comunidad a fin que los tres lotes puedan recibir el abastecimiento 
de este insumo. Presentar nota de autorización por los nuevos directivos de la 
Junta Administradora de Agua. 
 
R: Se adjunta nota de la nueva directiva. 



 
7. En el punto 5.7 Manejo y Disposición de Desechos en todas sus Fases nos dicen 

que los desechos sólidos, durante la etapa de construcción de infraestructuras, 
serán debidamente dispuestos en tanques especiales por el promotor y 
depositados periódicamente en el vertedero municipal de Penonomé, previo al 
respectivo permiso otorgado por el Municipio. 

 Presentar certificación del Municipio donde indique que recibirán 
dichos desechos sólidos generados por el proyecto. 

 
R: Se adjunta certificación de la Junta Comunal. 
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